
Expediente: 401/11
Carátula: VILLAFAÑE ANDRES REGINO C/ RUTA OIL S.R.L. Y OTRO S/ DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 26/04/2023 - 05:25
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SLAME S.A., -DEMANDADO
20223970304 - VILLAFAÑE, ANDRES REGINO-ACTOR
20131898267 - SEOANE, WALTER GUSTAVO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 401/11

*H20901494890*
H20901494890

HABILITADO PARA ACTUAR

JUICIO:VILLAFAÑE ANDRES REGINO c/ RUTA OIL S.R.L. Y OTRO s/ DESPIDOEXPTE N° 401/11

CONCEPCIÓN, 25 de abril de 2023

Atento constancias de autos y en virtud de lo previsto por el art. 102 del C. P. L.: 1) Agréguense los
alegato presentados por las partes. En virtud de lo prescripto por el Art. 13 de la Ley 8.969,
modificatoria de la Ley 6.204: Pasen los presentes autos a despacho para resolver Sentencia
Definitiva.

Actuación firmada en fecha 25/04/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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